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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 42.950/08. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por el que se notifica, 
mediante su publicación, la Resolución de fecha 
13 de mayo de 2008, recaída en el expediente 
número 20-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
se notifica a Joaquín Pérez González con DNI 
33397297-D, con último domicilio conocido en Ur-
banización Las Flores, Bque. 11-B Planta 3.ª en 
Granada, el extracto de la resolución dictada en pro-
cedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Eco-
nómicos de la Segunda SUIGE Sur relativo al intere-
sado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de Retiro, que le fue abonado desde el día 1 de 
enero de 2008 al 31 de marzo de 2008.

Período del pago indebido: 1 de enero de 2008 - 31 de 
marzo de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Dos mil 
trescientos euros con ochenta y un céntimos (intereses de 
demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, 
en su art. 2.1, sobre competencia para la declaración 
de pago indebido, y por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 
de enero BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto de-
clarar indebidamente cobrados los haberes anterior-
mente mencionados, en lo que afecta exclusivamente 
al pago indebido producido y, en consecuencia, decla-
ro indebido el pago de dos mil trescientos euros con 
ochenta y un céntimos (2.300,81), percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo 
de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos a 
contar desde el día siguiente en que la misma le sea 
notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla, 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 23 de junio de 2008.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE del 16), José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, 
General Jefe de la Jefatura de Intendencia de la Segunda 
Subinspección General Sur. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43.248/08. Resolución de 27 de junio de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecen-
cia, después de haber realizado primero y segun-
do intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), 
para las notificaciones de naturaleza Tributaria, y ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, en relación con 
las de naturaleza no Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Admi-
nistración y habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por los citados artículos, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios, de-
más interesados o representantes que se relacionan en el 
anexo que se publica en los suplementos de este diario, 
para ser notificados por comparecencia de los actos ad-
ministrativos derivados de los procedimientos que en el 
mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 27 de junio de 2008.–El Director del Servicio 
de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 42.947/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Sevilla por el que se notifican las re-
soluciones de la Dirección General de Tráfico 
de los recursos de alzada de expedientes sancio-
nadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación a los interesados, ante el resultado 
negativo de los intentos en los domicilios señalado, se 
hace público que por el Director General de Tráfico se ha 

dictado Resolución en relación con los recursos de alzada 
interpuestos en los expedientes que siguen y obran en la 
sede de esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la 
que pueden comparecer por si o por medio de represen-
tante acreditado para conocimiento de sus contenidos 
íntegros.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que 
se notifican agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner recursos contencioso-administrativos ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tengan sus domicilios, o se halle la sede del 
órgano autor de los actos originarios impugnados, a elec-
ción de los recurrentes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.2.ª, ambos de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
las notificaciones. Asimismo se notifica que deberán hacer 
efectivos los pagos de las multas, con citación del número 
de expediente, en cualquier Jefatura o por giro postal, 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la pu-
blicación de estas notificaciones. Transcurrido dicho plazo 
sin haber abonado el importe de la multa, su exacción se 
llevará a cabo por el procedimiento de apremio regulado 
en el Reglamento General de Recaudación (art. 84 del 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Expediente: 419450256186. Sancionado: El Tío 
Tano, S.L. Identificación: B41618521. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. Cuan-
tía: 400 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419450256186. Sancionado: El Tío 
Tano, S.L. Identificación: B41618521. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. Cuan-
tía: 400 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450651237. Sancionado: Bergas Ri-
poll, Andrés. Identificación: 43057078. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450585435. Sancionado: Bergas Ri-
poll, Andrés. Identificación: 43057078. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 140 €. Puntos: Dos. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419405841880. Sancionado: Betec An-
dalucía, S.L. Identificación: B41670944. Localidad: Se-
villa. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. Cuan-
tía: 900 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450970999. Sancionado: Alberca 
Reina, José Manuel. Identificación: 34058022. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. 
Cuantía: 450 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410065471103. Sancionado: Jiménez 
Collantes de Terán, José Ignacio. Identificación: 
28737462. Localidad: Sevilla. Precepto infringido:
Art. 117.1 RD 1428/03. Cuantía: 150 €. Puntos: Tres. 
Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410064755778. Sancionado: Escalona 
Palacios, Ana María. Identificación: 28445621. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 10.1 R.D. 2822/
1998. Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450697766. Sancionado: Vidal Gó-
mez, Rafael Manuel. Identificación: 44356275. Locali-
dad: Córdoba. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. 
Cuantía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450700029. Sancionado: Vidal Gó-
mez, Rafael Manuel. Identificación: 44356275. Locali-
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dad: Córdoba. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. 
Cuantía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419406211960. Sancionado: Internacio-
nal Business Copiers SCA. Identificación: F91178418. 
Localidad: Mairena del Aljarafe. Precepto infringido: 
Art. 72.3 RDL 339/90. Cuantía: 310 €. Puntos: No. Sus-
pensión p.c.: No.

Expediente: 410450968051. Sancionado: Montero 
Barragán, Antonio. Identificación: 27869316. Localidad: 
Pilas. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuan-
tía: 450 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Sevilla, 25 de junio de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, José Luis León Guzmán. 

 42.977/08. Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil, Subdirección General de Perso-
nal Servicio de Retribuciones, sobre la notifica-
ción a don Samuel Gil López para el reintegro del 
percibo indebido de haberes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
forme a la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero de 2000, y no habiendo sido posible notificar a don 
Samuel Gil López (22.582.613-V) el Acuerdo de 17 de 
marzo de 2008, relativo al reintegro de pagos indebidos, 
y cuyo texto completo es el siguiente:» Con escrito de 
este Servicio n.º210.396 de 20 de noviembre de 2.007, se 
le notificaba el inicio del Expediente Administrativo, in-
coado por el percibo indebido de la cantidad líquida de 
580,66 euros en concepto de Haberes, en el período com-
prendido entre 05-09-2007 al 31-10-2007, abonada en la 
nómina de los meses de septiembre y octubre de 2007, en 
virtud de la Resolución 160/13867/07 (B.O.D. n.º 174) 
de fecha 05-09-2007, por la que causa baja como alumno 
del Centro Docente de Formación para el Acceso a la 
Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, por 
sanción recaída en expediente disciplinario a partir del 
día 5 de septiembre de 2007.

Una vez trancurrido el plazo máximo de quince días 
que contempla el art. 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, sin que por esa parte se hayan efectuado alega-
ciones ni presentado documentos que pudieran favorecer 
su pretensión de defensa se da por cumplimentado el 
trámite de Audiencia y en consecuencia.

Acuerdo declarar que la cantidad de 580,66 euros 
percibida por parte de don Samuel Gil López 
(22.582.613-V) en concepto de Haberes, en el período 
comprendido entre el 05-09-2007 al 31-10-2007,tiene la 
consideración de «Ingresos Indebidos».

Contra este acto que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de Alzada ante el Director Gene-
ral de la Guardia Civil en el plazo de un MES desde el día 
siguiente a su notificación, en base a cuanto disponen los 
artículos 107,114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado « del 27), y preferentemente, 
por razones de mayor agilidad a la Subdirección General 
de Personal, Servicio de Retribuciones de la Guardia Ci-
vil (carretera de Andalucía Km 25,500), aportando las 
pruebas necesarias para corroborar su recurso de alzada.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valdemoro, 24 de junio de 2008.–El Coronel Jefe del 
Servicio de Retribuciones de la Guardia Civil, Emilio 
Muñoz Rubio. 

 42.978/08. Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil, Subdirección General de Perso-
nal Servicio de Retribuciones, sobre la notifica-
ción a don Joan Florea para el reintegro del per-
cibo indebido de haberes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
forme a la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de 2000, y no habiendo sido posible notificar a don 
Joan Florea (X-3209824-J) el Acuerdo de 27 de marzo de 

2008, relativo al reintegro de pagos indebidos, y cuyo 
texto completo es el siguiente:» Con escrito de este Ser-
vicio n.º 229.541 de 19 de diciembre de 2007, se le noti-
ficaba el inicio del Expediente Administrativo, incoado 
por el percibo indebido de la cantidad líquida de 487,94 
euros en concepto de Haberes, en el período comprendi-
do entre 14-10-2007 al 31-10-2007, abonada en la nómi-
na del mes de octubre de 2007, por finalización de con-
trato con fecha 13 octubre de 2007.

Una vez transcurrido el plazo máximo de 15 días que 
contempla el art. 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, sin que por esa parte se hayan efectuado alegaciones 
ni presentado documentos que pudieran favorecer su 
pretensión de defensa se da por cumplimentado el trámite 
de Audiencia y en consecuencia.

Acuerdo declarar que la cantidad de 487,94 euros 
percibida por parte de don Joan Florea (X-3209824-J) en 
concepto de haberes, en el período comprendido entre el 
14-10-2007 al 31-10-2007, tiene la consideración de 
«Ingresos Indebidos».

Contra este acto que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de Alzada ante el Director Gene-
ral de la Guardia Civil en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su notificación, en base a cuanto disponen los 
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado « del 27), y preferentemente, 
por razones de mayor agilidad a la Subdirección General 
de Personal, Servicio de Retribuciones de la Guardia Ci-
vil (carretera de Andalucía Km 25,500), aportando las 
pruebas necesarias para corroborar su recurso de alzada.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valdemoro, 24 de junio de 2008.–El Coronel Jefe del 
Servicio de Retribuciones de la Guardia Civil, Emilio 
Muñoz Rubio. 

 42.979/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Málaga por el que se notifica resolu-
ción de la Dirección General de Tráfico en la que 
se propone la declaración de nulidad de pleno 
derecho del permiso de conducir obtenido me-
diante el canje de permiso de conducción extran-
jero por el correspondiente español.

Resolución de la Dirección General de Tráfico en la 
que se propone la declaración de nulidad de pleno derecho 
del permiso de conducir obtenido mediante el canje de 
permiso de conducción extranjero por el correspondiente 
español, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado las notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por las que se acuerda remitir las actuaciones en 
unión de otros expedientes con los que guarde identidad 
sustancial, con base en el artículo 73 de la Ley 30/92, al 
Excmo. Sr. Ministro del Interior para su elevación al 
Consejo de Estado con el fin de que por este Organismo 
se emita el preceptivo informe dispuesto en el artículo 
102.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; y ampliar el pla-
zo de tres meses previsto para resolver el presente expe-
diente de nulidad por otro de tres meses, plazo máximo 
que quedará interrumpido desde el mismo momento en 
que se eleven las actuaciones al Consejo de Estado para 
informe preceptivo, procediendo a reanudarse en el mis-
mo momento en que dicho informe sea emitido.

Contra la presente resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no cabe recurso alguno.

Tengil Korinteli. X2398765-A.

Málaga, 23 de junio de 2008.–La Jefa Provincial de 
Tráfico de Málaga, Trinidad Hernández Méndez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 44.217/08. Nota-Anuncio de la Dirección Gene-

ral de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento 
por la que se inicia el trámite de información 
pública del «Proyecto básico corredor norte-no-
roeste de alta velocidad. Línea Palencia-León. 
Subtramo N-601-Onzonilla».

Con fecha de 27 de junio de 2008, la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles ha aprobado provisionalmente, a los 
efectos de su información pública y audiencia a adminis-
traciones, el «Proyecto Básico Corredor Norte-Noroeste 
de Alta Velocidad. Línea Palencia-León. Subtramo N-
601 - Onzonilla», redactado por ADIF.

La Resolución de 25 de febrero de 2008, de la Secre-
taría General para la Prevención de la Contaminación y 
el Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, 
adoptó la decisión de no someter a evaluación de impacto 
ambiental esta actuación, por consistir en una variación 
de trazado respecto a la contenida en el Estudio Informa-
tivo aprobado para el «Corredor Norte Noroeste de Alta 
Velocidad. Tramo: Palencia-León».

En virtud de la Aprobación Provisional del Proyecto 
Básico y conforme a lo dispuesto en el Artículo 10 del 
vigente Reglamento del Sector Ferroviario se somete a 
información pública dicho Proyecto Básico por un perío-
do de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado, para ser examinado por las personas que 
lo deseen, quiénes podrán formular observaciones sobre 
la concepción global del trazado, en la medida en que 
afecte al interés general.

El Proyecto estará expuesto al público en días y horas 
hábiles de oficina, en la Subdelegación del Gobierno en 
León, en los Ayuntamientos de Onzonilla y Vega de In-
fanzones, y en la Dirección General de Ferrocarriles del 
Ministerio de Fomento (plaza de los Sagrados Corazo-
nes, n.º 7, planta baja, Madrid).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, Plaza de los 
Sagrados Corazones, 7, 28071 Madrid, indicando como 
referencia «Información Pública. Línea Palencia-León. 
Subtramo N-601-Onzonilla».

Madrid, 27 de junio de 2008.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 44.216/08. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Delegación del Gobierno en La Rioja 
por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución de las instala-
ciones correspondientes al «Gasoducto Haro-Bur-
gos. Nueva unidad de medida en la posición 35», 
en el término municipal de Haro, en la provincia 
de La Rioja.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos y en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, se somete a información 
pública el proyecto cuyas características se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Aanónima», con do-
micilio a efectos de notificaciones en Madrid, paseo de 
Los Olmos, 19 (C.P. 28005).

Objeto de la petición: Solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones correspondientes al «Gasoducto Haro-Bur-
gos. Nueva Unidad de Medida en la Posición 35», en el 


